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MfflM Di LA tBBMIi
DECRETO 1440/1965, de 20 de 

triado, por el qwe se dictan nor
mas complementarias de la Ley 
de Asociaciones de 24 de diciem
bre de 1964.

De conformidad con lo previsto en 

la disposición final segunda de la Ley 
dé Veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro procede 
dictar las disposiciones complementa

rias necesarias para él desarrollo y la 
mejor aplicación de la misma. Estas 
disposiciones afectan sustancialmente a 
lá reglamentación de las Asociaciones 

de Ütilidad pública, a los Registros 
de Asociaciones y al régimen general 

de las mismas contenido en los artícu
los, sexto a diez de la Ley. Ha de 

ocuparse igualmente este Decreto de 
régtilár los supuestos asociativos de ca

rácter temporal a que dan lugar las 
cuestaciones y suscripciones públicas, 
y finalmente ha de arbitrarse un sis

tema flexible que permita la adapta
ción de las Asociaciones actualmente 
existentes a la nueva Ley dentro del 
plazo previsto en las disposiciones 

transitorias de la misma.
. En su . virtud, a propuesta del Mi

nistro de la Gobernación, de confor
midad coh lo dictaminado por el Con

sejó de Estado y previa deliberación 
dél Consejo dé Ministros en su reu

nión del día doce de mayo de mil 
novecinetos sesenta y cinco.

DISPONGO:

CAPITULO PRELIMXNAiR

Constitución y modificación 
de las Asociaciones

Artículo primero. — Uno. La. 
constitución o modificación de lás 
Asociaciones sometidas al ámbito de 
la Ley ciento noventa y üno/mii no
vecientos sesenta y cuatro, de veinti
cuatro de diciembre (en adelante la 
Ley), tendrá lugar a través del pro
cedimiento establecido en los artícu
los tercero y sexto, párrafo cuarto, de 
la misma y en esté Decreto, y en lo 
no previsto en las Tégiás anteriores 
según las generales contenidas en la 
legislación de procedimiento general 
en cuanto sean de aplicación.

Dos. Por lo qué respecta con- 
netamente a la modificación de 
los Estatutos deberá aprobarse en 
Asamblea general extraordinaria, si
guiendo ulteriormente los trámites es- 
tablécidos por los artículos tercero y 
quinto de la Ley, a cuyo efecto las 
Asociaciones remitirán al Gobierno 
Civil de la provincia de su domicilio 
una certificación de la sesión conte
niendo las modificaciones aprobadas 
en la misma dentro del plazo de cin
co días, a contar desde la fecha de 
dicha reunión extraordinaria.

CAPITULO PRIMERO
Asociaciones de utilidad 

pública

Artículo segundo. — Uno. Las 

Asociaciones dedicadas a fines asis- 
tenciales, educativos, culturales, de
portivos o cualesquiera otros fines que 
tiendan a promover el bien común po
drán ser reconocidas como de utilidad 
pública.

Dos. El Ministerio de la Gober
nación, eñ atención a las circunstan
cias acreedoras de la declaración de 
utilidad pública que concurran en las 
respectivas Asociaciones, solicitará los 
informes de ios Departamentos mi
nisteriales u Organismos cuya com
petencia guarde relación con el ob
jeto de la Asociación, y, en su caso, 
recibidos éstos, elevará e’1 expediente 
con la oportuna propuesta a acuerdo 
del Consejo de Ministros. El acuerdo 
especificará los derechos que lleva 
aparejada la declaración de utilidad 
pública, con areglo al apartado uno 
del artículo siguiente.

Artículo tercero. — Uno. Decla
rada una Asociación de utilidad pú
blica podrá tener la misma los siguien
tes derechos:

a) Usar esté título en toda suer
te dé documentos a continuación del 
nombre de la Entidad.

b) Las exenciones que las Leyes' 
reconozcan a favor de estas Asocia
ciones.

I c) Tener preferencia en la con
cesión del crédito oficial correspon- 

¡ diente a las actividades a que se de- 
1 dique la Asociación.
| d) Gozar de preferencia en lá 
i distribución de las subvenciones esta

tales que en favor de Entidades pri
vadas se establezcan por la naturale-
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za de la actividad de que se trate.
e) Recibir ayuda técnica y ase'- 

ecramiento ele la Administración del 
Estado, así como los medios de di- 
ver.í índole que precise la Asociación

¿y que la Administración pueda fa
cilitar. *

f) Ser oídas en la preparación de 
disposiciones generales relacionadas 
directamente con las materias de su 
actividad, así como al adoptarse pro
gramas de acción o establecerse nue
vas directrices de trascendencia para 
tos mismas, cuando así se estime con
veniente, con carácter discrecional, 
por el Departamento que promueva 
las disposiciones, programas o direc
trices de referencia.

Dos. Las Asociaciones declara
das de utilidad pública deberán su
ministrar a la Administración, a tra
vés del Ministerio de la Gobernación, 
los informes que sobre materias de 
índole no interno ésta les requiera den
tro de la materia a que se contraigan 
ios fines de la Entidad y presentar 
anualmente ante el Ministerio de la 
Gobernación una Memoria compren
siva de las actividades y trabajos que 
¿a Entidad haya reálizado durante el 
mismo, de la que se dará traslado en 
su caso a los Departamentos compe
tente» por razón de la materia.

Artículo cuarto.—Uno. Respec
to de las Asociaciones de utilidad pú
blica que persigan análogas finalida
des sociales podrán acordarse en Con
sejo de Ministros, de oficio o a ins
tancia de parte interesada, la cons
titución y Estatutos de Federaciones 
de las las mismas.

Dos. En el supuesto segundo los 
representantes de la mayoría de las 
Asociaciones de utilidad pública afec
tadas deberán formular una petición 
ante el Ministerio de la Gobernación 
solicitando la constitución de un sis
tema federativo de las mismas. A di
cha petición acompañarán:

a) Una certificación del Registro 
Nacional acreditativa del número y ; 
denominación de aquellas Asociado- ■ 
nes de utilidad pública inscritas que 
persigan análogas finalidades sociales, : 
entendiéndose por tale» los específicos 

objetivos perseguidos por las mismas 
y no la declaración genérica de de- 1 
dicarse la Asociación a una finalidad 
asistencial, educativa, cultural, etc.

b) Certificciones de las sesiones 
de las Asociaciones de utilidad pú- 
plica interesadas acreditativas de ha
ber adoptado el acuerdo de federarse 
y de haber designado a un represen
tante de . la Asociación para la reu
nión de representantes legales a que 
queda hecha referencia.

c) Acta o actas de las reuniones 
de representantes legales acreditando 
la representación de la mayoría de las 
Asociaciones de utilidad pública que 
persigan análogas finalidades' sociales 
y consignando las bases del sistema 
federativo y de los Estatutos corres
pondientes.

Tres. El Ministerio de la Gober- I 

nación, recibida la anterior documen
tación, previa las aclaraciones perti
nentes, solicitará informe de los De
partamentos y Organismos relaciona
dos con las actividdaes de las Aso
ciaciones ’ peticionarias, y, en su con
secuencia, formulará la propu esta 
oportuna al Consejo dé Ministros con
teniendo la constitución de la Fede
ración o Federaciones y la aprobación 
de los Estatutos federativos, con ex
presión de las conexiones y vinculacio
nes que deban en cada caso estable
cerse con las Corporaciones u Orga
nizaciones públicas que guarden rela
ción con los fines de aquéllas1.

Cuatro. En el Decreto de apro
bación se especificará en todo caso:

a) Si "la agrupación en la Fede
ración correspondiente será requisito 
condicionante de ulteriores reconoci
mientos de Asociaciones de utilidad 
pública con las propias finalidades so
ciales.

b) Si los derechos y beneficios a 
que se refiere el artículo tercero se 
otorgarán a las Asociaciones de utili
dad pública interesadas a través del 
órgano federativo correspondiente o 
bien si han de continuar dispensándo
le directamente a favor de las mis
mas.

Cinco. Las Federaciones de Aso
ciaciones de utilidad pública deberán 

presentar a la Administración, a tra
vo» del Ministerio de la Gobernación, 
los documentos a qué se refire el 
apartado dos del artículo tercero.

Artículo quinto. Por las mismas 
normas establecidas para la constitu
ción de Asociaciones el Ministerio de 
la Gobernación podrá reconocer Fe
deraciones de Asociaciones no decía, 
radas de utilidad pública a instancia 
de las mismas.

CAPITULO II 
Registro nacional y provincial 

DE ASOCIACIONES
Artículo sexto.—Uno. De acuer. 

do con el artículo quinto de la Ley 
existirá un Registro Nacional de Aso
ciaciones en el Ministerio de la Go
bernación y Registros Provinciales en 
los Gobiernos Civiles u Organismos 
que en determinadas cinrcunscripcio- 
nes del territorio nacional. tienen atri
buidas sus funciones.

Dos. Se inscribirán en los Regis
tros Provinciales todas las Asociacio
nes que se domicilien en la respectiva 
provincia, cualquiera que sea su ámbi
to de acción territorial, patrimonio y 
presupuesto, y en el Registro Nacio
nal se inscribirán todas las Asociacio
nes existentes, cualquiera que sea su 
domicilio. A etstos efectos el Ministe
rio de la Gobernación comunicará de 
oficio a los Gobiernos Civiles de las 
provincias en que se domicilien Aso
ciaciones todos los actos objeto de ins
cripción a que se alude más adelante, 
en los casos en que las Asociaciones 
hayan sido reconocidas de acuerdo 
con lo previsto en el artículo tercero, 
párrafo cinco, de la Ley. Los Gobier
nos Civiles por igual notificación de 
oficio comunicarán aj Ministerio de la 
Gobernación los actos inscribibles co
rrespondientes a las Asociaciones re
conocidas de conformidad con el Pá
rrafo cuatro del propio artículo ter
cero.

Tres. Tanto el Registro Nacio
nal como los Provinciales arriba ci
tados se llevarán por él sistema de ho
jas normalizada* y numeradas corre- 
ilativamente, siguiendo el orden cro
nológico de la fecha del primer asi»*-
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tp de las Asociaciones. Para el caso 
de que una misma asociación necesita
se más de una hoja se consignaran en 
la segunda, y en su caso en las si
guientes hojas, el número de orden 
que corresponda a la Asociación en el 
Registro de acuerdo con lo anterior, 
eeguido del número uno para la se
gunda hoja, del dos para la tercera, 
y así sucesivamente.

Artículo séptimo.— Uno. Serán 
objeto de inscripción respecto de las 
Asociaciones sometidas al ámbito de 
la Ley.

A) La constitución de la Aso
ciación.

B) Las modificaciones estatuta
rias.

C) Las declaraciones de utilidad 
pública.

D) La disolución de la Asocia
ción.

Dos. Respecto de la inscripción 
de la constitución de una Asociación 
se anotarán loa siguientes extremos:

a) Números de orden asignados 
a la Asociación en el Registro Pro
vincial y en el Registro Nacional.

b) Denominación de la Asocia
ción.

c) Fecha de constitución con 
arreglo a los pana ios cuatro y cinco 
del artículo tercero de la Ley.

d) Fines sociales perseguidos.
e) Patrimonio fundacional.
f) Presupuesto inicial.
g) Ambito territorial de acción 

previsto.
h) Domicilio principal y olios lo

cales de la Asociación.
i) Fecha de la inscripción. '
Tres, Las modificaciones esta

tutarias sólo surtirán efectos con res
pecto a terceros a partir de su inscrip
ción en el Registro que mencionará:

a) Extracto de la modificación, 
que seguirá en su exposición el orden 
consignado en el párrafo anterior.

b) Fecha de la modificación, que 
será la de las resoluciones a que »e 
refieren los párrafos cuatro y cinco 
del artículo tercero de la Ley, en re
lación con el párrafo cuarto del ar
tículo sexto de la misma.

c) Fecha de la inscripción de la 
modificación estatutaria.

Cuatro. Las declaraciones de uti
lidad pública serán objeto de las si
guientes menciones en el Registro:

a) Fecha de la declaración de 
utilidad pública por el Consejo de 
Ministros.

b) Fecha de la eventual incorpo
ración de la Asociación a la Federa
ción correspondiente de Asociaciones 
de utilidad pública.

c) Fechas de la inscripción de .a 
declaración de utilidad pública y, en 
su caso, de la citada integración fe
derativa.

Cinco. La inscripción de la diso
lución, de estas asociaciones conpren
derán los siguientes extremos:

a) Motivo determinante de la di
solución, con arreglo al párrafo sépti
mo del artículo sexto de la Ley, y 
fecha de la disolución.

b) Aplicación estatutaria o legal 
del patrimonio social.

c) Fecha de la inscripción de la 
disolución.

Seis. Las Federaciones de Aso
ciaciones se inscribirán en los Registros 
Nacional y Provinciales en la misma 
extensión y términos que las Asocia
ciones restantes, sustituyéndose "las 
menciones que procedan por referen
cias a los correspondientes acuerdos 
del Consejo de Ministros o del Minis
terio de la Gobernación.

Siete. La inscripción de las Aso
ciaciones excluidas del ámbito de la 
Ley con arreglo a los números uno a 
cuatro de su artículo segundo com
prenderá la constitución de la Asocia
ción y su disolución, cuyas menciones 
contendrán, por lo que respecta a la 
constitutición, los números asignados 
en el Registro Nacional y Provincial - 
correspondiente, la fecha de constitu
ción de la Asociación con arreglo al 
régimen por que se rija, los fines so
ciales, su ámbito de acción y domi
cilio y cuantos otros datos comuni
quen las Autoridades que de las mis
mas dependan, y por lo que respecta 
a la disolución, la causa y fecha de 
la misma. En ambos casos figurará 

además la fecha de la inscripción en 
el Registro.

Artículo octavo.—Aiiejo al Re
gistro y formando parte del mismo 
existirá un expediente o protocolo por . 
cada una de las Asociaciones someti
das al ámbito de la Ley en el que se 
archivarán el acta fundacional, con 
un ejemplar de los Estatutos visados 
(el tercer ejemplar será remitido al 
Registro Nacional o al Provincial, se 
gún se trate) ; las resoluciones guber
nativas a que se refieren los párrafos 
cuarto y quinto del artículo tercero de 
la Ley, ya concerniente a la consti
tución de la Asociación o a modifi
caciones de sus Estatutos; las Juntas 
directivas y los presupuestos anuales, 
comunicados al Gobernador de con
formidad con el artículo sexto, pá
rrafo tercero, de la Ley; el acuerdo 
de la declaración de utilidad pública, 
en su caso; las autorizaciones para re
cibir donaciones a que se refiere el 
artículo noveno de la Ley; las comu
nicaciones de las sesiones generales, 
con arreglo al artículo séptimo, y 
cuantos otros documentos hagan rela
ción a la organización, funcionamien
to y actividad de la Asociación de 
que se trate.

Artículo noveno.—-Uno. El pla
zo para la inscripción de los actos a 
que se refieren los artículos anteriores 
será siempre de un mes, a contar, por 
lo que respecta a las Asociaciones so
metidas al ámbito de la Ley, desde 
las fechas de las resoluciones a que 
-e refieren los párrafos cuarto y- quin
to del artículo tercero de la Ley, des
de la de los acuerdos del Consejo de 
Ministros sobré declaraciones de uti
lidad pública y de las fechas de los 
acuerdos sociales y sentencias judicia
les de disolución. Por lo que respecta 
a las Asociaciones excluidas de la re
gulación de la Ley con arreglo a los 
números uno a cuatro de su artículo 
segundo el plazo para la inscripción, 
igualmente de un mes, se contará a 
partir de la fecha en que las Asocia
ciones quedaron válidamente consti
tuida» o disueltas en derecho con 
orcglo a su régimen específico.

Dos. La inscripción de ios actos 
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a que se refieren los artículos anterio
res se hará de oficio por lo que res
pecta a las Asociaciones sometidas al 
ámbito de la Ley, y por comunicación 
de la Autoridad competente en el su- 
i uesto de Asociaciones excluidas de 
su regulación de acuerdo con el ar
tículo segundo, apartados uno a cua
tro citados. En este último caso la co
municación se cursará siempre al Mi
nisterio de la Gobernación, sin per
juicio de cumplimentarse por éste lo 
dispuesto en el artículo sexto, párrafo 
segundo, de este Decreto para la ins
cripción en el Registro Provincial del 
domicilio, de la Asociación.

Tres. Las certificaciones con re
lación al Registro a que se refiere el 
artículo anterior serán expedidas en el 
Registro Nacional por el- Jefe de la 
Sección correspondiente; en los Pro
vinciales por el Secretario general del 
Gobierno Civil, y las correspondientes 
al expediente o protocolo por el Se
cretario o Jefe de la dependencia en 
que se encuentren.

Cuatro. Sin perjuicio de las cer
tificaciones a que se alude en el pá
rrafo anterior podrán los que tengan 
la condición de interesados, con arre
glo a la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, examinar los Registros, 
incluido» lo» expedientes o protocolos 
anejos que forman parte de los mis
mos, y tomar las notas que consideren 
convenientes.

Cinco. Los asientos en las hojas 
registrarles podrán ser suscritos por el 
representante legal de la Asociación 
de que se trate cuando así lo interese.

CAPITULO III

Régimen, funcionamiento y dis- 
. CIPLINA DE LAS ASOCIACIONES

Artículo diez.—Uno. E1 régi
men de las Asociaciones reguladas por 
la Ley se determinará por sus propios 
Estatutos y los acuerdos válidamente 
adoptados por su Asamblea general 
y 6 ganos directivos dentro de, la esle
ía de su respectiva competencia. En \ 
lo no previsto se estará a lo establecí- í 
do en la Ley y en el presente Decreto.

Dos. El Presidente, y en su caso 
quienes estatutariamente se determi

ne, ostentarán la representación legal 
| de la Asociación, actuará en su nom- 
’ bre y deberán ejecutar los acuerdos, 

adoptados por la Asamblea general 
' de asociados o por la Junta Directiva. 
! Tres. Salvo lo que dispongan los 
. Estatutos y lo establecido en el ar

tículo sexto, apartado cuatro, de la 
Ley, será necesario en todo caso el 
voto favorable de las dos terceras 
partes de los asociados presentes o 
representados tomado én Asambleas 
generales extraordinarias para la dis
posición o enajenación de bienes, nom
bramiento de> las Juntas Directivas, 
administradores y representantes ; soli
citud de declaración de utilidad pú
blica, acuerdos para constituir una 
Federación de Asociaciones de utilL 
dad pública o -para integrarse en ella 
si ya existiere, modificaciones estatuta
rias y disolución de la Asociación.

Cuatro. También, salvo lo dis
puesto en los Estatutos, las Asam
bleas generales de las Asociaciones, 
tanto ordinaria como extraordinarias, 
quedarán válidamente constituidas en 
primera convocatoria cuando concu
rran a ella, presentes o representados, 
la mayoría de los asociados, y en se
gunda convocatoria cualquiera que 
sea el número de asociados concurren
tes,; entre la convocatoria y .el día se
ñalado para la celebración de la 
Asamblea general en primera convo
catoria habrán de mediar al menos 
quince días, pudiendo asimismo hacer
se constar la fecha en la que, si pro
cediera, se reunirá la Asamblea gene- ¡ 
ral en segunda convocatoria, sin qúe 
entre una y otra reunión pueda me
diar un plazo inferior a veinticuatro 
horas. En el supuesto de que no se 
hubiere previsto en el anuncio la fe- ! 
cha de la segunda convocatoria de- ¡ 
berá ser ésta hecha con ocho días de | 
antelación a la fecha de la reunión, j

Artículo once.—Uno. Una vez • 
visados los Estatutos los socios, funda- | 
dores habrán de presentar en el Go- ! 
bierno Civil de la provincia en donde ; 
se halle domiciliada la Asociación, ¡ 
para que sean habilitados por el mis- | 
mo, el Libro Registro de Socios y los i 
Libros de Actas y de Contabilidad de

la Asociación. Las diligencias de ha
bilitación de estos libros habrán dé ser 
realizadas en el término de tres días 
hábiles.

Dos. En el Libro registro de 
Asociados, así como en el fichero de 
los mismos, constarán sus nombres, 
apellidos, profesión y domicilios, con 
especificación de aquellos que ejerzan 
en la Asociación cargos de adminis
tración, gobierno o representación. El 
Libro Registro de Asociados expresa
rá también las fechas de las altas y 
bajas y de las dé las tomas de po
sesión y ceses en los referidos cargos.

Tres. Los Libros de Actas con
signarán las reuniones de la Asamblea 
general y de las de los demás órganos 
colegiados de la Asociación, con ex
presión de la fecha, asistentes a las 
mismas, asuntos tratados o acuerdos 
adoptados. Las actas serán suscritas 
-por las personas que exijan los Esta
tutos, y en todo caso por el Presiden
te y el Secretario de la Asociación o 
del órgano colegiado correspondiente 
de la misma.

Cuatro. En los Libros de Conta
bilidad figuraran todos los ingresos y 
gastos de la Asociación, precisándose 
la procedencia de aquellos y la inver
sión de éstos. Si el ingreso proviniere 
de donaciones a que sé refiere el ar
tículo noveno de la Ley se hará un 
asiento para cada una de ellas, con 
expresión del fin a que se destina y 
de la referencia al documento de la 
concesión o al acto de la aceptación 
por el órgano qué corresponda de la 
Asociación, así como en su caso a la 
autorización concedida de acuerdo 
con el citado precepto legal o hallar
se exceptuada de tal requisito la do
nación con arreglo al párrafo segundo 
del propio precepto.

Cinco. Las Asociaciones forma
lizarán anualmente en el mes de enero 
un estado de cuenta de sus ingresos y 
gastos, que pondrán de manifiesto a 
todos los asociados, enviando una co
pia del mismo al Gobierno Civil den
tro de los cinco días siguientes a su 
formalización.

Seis. Sin perjuicio de lo dispues
to en la vigente legislación sobre pren
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sa, publicaciones y publicadad, los 
impresos, manifiestos y demás docu
mentos circulares de propaganda, di
vulgación y comunicación de las Aso
ciaciones llevarán al pie los nombres 
y- apellidos del Presidente y del Se
cretario del órgano colegiado emisor 
del documento.

Artículo doce.—De conformidad 
con lo prevenido en el apartado sexto 
del artículo sexto de la Ley, y sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo' 
diez de la misma y de las' acciones de 
nulidad de los acuerdos sociales con
trarios a la Ley que puedan formular
se, no sujetas a Ja caducidad que lue
go se establece, podrán los asociados 
impugnar los acuerdos y actuaciones 
de la Asociación que sean contrarios 
a los Estatutps dentro del plazo de 
cuarenta días, a partir de la fecha de 
adapción de los mismos, instando su 
anunlación y la suspensión preventiva 
en su caso o acumulando ambas pre
tensiones por los trámites establecidos 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo trece.—El acuerdo social 
o la sentencia judicial de disolución 
de una Asociación habrán de ser co
municados por ésta o por el Tribunal 
■correspondiente al Registro Provincial 
del domicilio de la misma, a efectos 
de la inscripción a que se refiere el 
artículo séptimo, párrafo cinco.

Artículo catorce.— Uno. Las 
Asociaciones comunicarán al Gobier
no Civil de la provincia en que se ha
llen domiciliadas!, si afectare sólo a este 
ámbito provincial y en otro supuesto, 
además, al Registro Nacional, los cam
bios de su domicilio principal o del 
de los demás locales sociales. No se
rá necesario en tales casos instruir 
el expediente de modificación esta
tutaria, a no ser que resultare, además, 
en algún modo modificado el ámbito 
territorial de acción previsto en los Es
tatutos visados.

Dos. Las Asociaciones' sometidas 
al ámbito de la Ley deberán comu
nicar al Gobernador civil de la pro
vincia el domicilio con setenta y dos 
horas de antelación la fecha y hora 
en que hayan de celebrarse las sesio
nes generales, tanto ordinarias como 

extraordinarias, con expresión del or
den del día correspondiente.

Artículo quince. — Los represen
tantes de la Autoridad gubernativa 
para acceder al local en que se’ cele
bren las reuniones sociales y exami
nar los libros y documentos de las 
Asociaciones que lleven las sometidas 
al ámbito deja Ley deberán ir pro
vistos de una orden especial expedi
da por dichas Autoridades guberna
tivas, tal como se define en la vigente 
Ley de Orden Público.

Artículo dieciséis. — Uno. Los 
Gobernadores civiles o, en su caso, 
el Ministerio de la Gobernación, a 
través del' Gobierno Civil de la pro
vincia correspondiente, tomarán razón 
de los donativos verificados a título 
gratuito a favor de las Asociaciones 
en cantidades superiores a cincuenta 
mil y doscientas cincuenta mil pesetas 
al año, respectivamente, condicionan
do las autorizaciones pertinentes, en 
cada caso, a la inscripción de las mo
dificaciones estatutarias que de dichos 
donativos pudieran derivarse por alte
ración del presupuesto o del patri
monio de la Asociación.

Dos. En caso de que determina
das donaciones susciten dudas a las 
Asociaciones beneficiarlas respecto a 
si se hallan exceptuadas, con arreglo 
al párrafo segundo del artículo no
veno de la Ley, formularán aquéllas 
la oportuna consulta ál Gobernador 
civil de la provincia de su domicilio.

Artículo diecisiete. — Uno. Las 
decisiones de la Autoridad gubernati
va suspendiendo a una Asociación o 
sus actos o sus acuerdos, cuyo co
nocimiento corresponda a la Jurisdic
ción Contencioso - Administrativa, de 
acuerdo con la Ley reguladora de la 
misma y lo dispuesto en el artículo 
once de la Ley de Asociaciones, po
drán ser objeto de los recursos admi
nistrativos y contencioso-administrati- 
vos en la forma prevista por la lega
lidad vigente. Las restantes resolucio
nes gubernativas de suspensión de 
Asociaciones, o de sus actos o acuer
dos, serán comunicadas, dentro del 
término de tres días, a contar desde 
su adopción, por la Autoridad guber

nativa a la judicial que resulte com
petente, correspondiendo a ésta, en el 
memento oportuno del proceso judi
cial correspondiente, acordar la revo
cación de la suspensión, o confii- 
marla.

Dos. Las sentencias de los Tri
bunales contendrán los pronuncia
mientos que sean pertinentes sobre las 
Asociaciones y acuerdos y actos so
ciales suspendidos, decretando, en su 
caso, la nulidad de éstos cuando pro
ceda con arreglo a la legalidad vi
gente, o la disolución de aquéllas 
cuando igualmente sea pertinente por 
concurrir la ilicitud prevista en el ar
tículo primero, apartado tres, de la 
Ley, en relación con él artículo die
ciséis- del Fuero de los Españoles.

Artículo dieciocho. — La solicitud 
de autorización de las Asociaciones 
españolas para formar parte de Agru
paciones o Entidades de carácter in
ternacional, o para adoptar denomi
naciones alusivas a las misms, se pre- 
sentrá en el Ministerio de la Gober
nación, que, previos los informes que 
en cada caso resulten oportunos, ele- 

¡ vará el. expediente a acuerdo de] Con
sejo de Ministros.

CAPITULO IV
i Asociaciones de hecho de 

CARÁCTER TEMPORAL

Artículo diecinueve. — Uno. Las 
personas naturales o jurídicas que pre
tendan promover suscripciones o cues
taciones públicas, festivales benéficos 
e iniciativas análogas destinas a arbi
trar fondos para cualquier finalidad 
lícita y determinada, deberán poner
lo en conocimiento del Ministerio de 
la Gobernación o del Gobierno Civil 
correspondiente, si el ámbito en que 

. vayan a desarrollarse estos actos no 
■ ha de rebasar el marco provincial, 
! con quince días de antelación, al me- 
i nos, a aquel en que haya de iniciarse 

la suscripción o cuestación o la ini
ciativa de que se trate. En caso de 
duda, los Gobernadores civiles for
mularán consulta al Ministerio de la 
Gobernación sobre el órgano compe
tente al que deban comunicarse los 
actos proyectados.
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Dos. En todo anuncio, comuni
cación o difusión relacionado con las 
actividades a que hace referencia el 
apartado anterior se hará constar ex- 
presmente haberse realizado la ante
rior comunicción y su fecha.

Artículo veinte.—Uno. Se expre
sarán en la comunicación los nombres' 
de los organizadores de las activida
des correspondientes, la duración de 
las mismas, los fines a que se destina
rán los fondos recaudados, gastos 
precisos para obtenerlos, y la forma
ción y plazos en que habrá de dárse
les aplicación.

Dos. La Autoridad gubernativa 
prohibirá estas iniciativas cuando no 
puedan considerarse determinadas o 
lícitas, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo primero de la Ley.

Tres. Transcurrido el plazo pre
visto por los organizadores o, en su 
defecto, el prudencial que fije la Au
toridad gubernativa, deberá darse a 
las cantidades recaudadas el destino 
previsto. En ningún caso, salvo que 
expresamente se conceda una prórro
ga, podrá demorarse más de seis me
ses la aplicación de dichos fondos. De 
no procederse así, se pondrán a dis
posición del Ministerio de Ja Gober
nación o del Gobernador civil de la 
provincia, según los casos, las sumas 
percibidas1, quien las destinará a aten
ciones análogas, o, de no ser posible, 
a fines de asistencia social o benefi
cencia. De igual forma se procederá 
cuando las recaudaciones se hayan 
efectuado sin previa comunicación, o 
cuando los actos o iniciativas hubie
ran sido prohibidos, o bien cuando 
los fondos obtenidos fueren manifies
tamente insuficientes para los objeti
vos propuestos.

Cuatro. Los organizadores serán, 
personal y solidariamente, responsa
bles de la administración o inversión 
de las cantidades recaudadas, debien
do rendir a los Gobiernos civiles o 
Ministerio de la Gobernación, según 
los casos, las cuentas correspondientes 
a su gestión, dentro de los períodos a 
que se alude en el apartado anterior. 
Caso de no hacerlo así o de aplicar 
indebidamente los fondos, incurrirán 

en las responsabilidades adnriistrati- 
vas, civiles o penales que procedan.

Cinco. Sin perjuicio de la inme
diata suspensión gubernativa de aque
llas activitidades que no se realicen 
de acuerdo con las prescripciones del 
presente capítulo, los Gobernadores 
civiles y el Ministro de la Goberna
ción podrán imponer sanciones de has
ta veinticinco mil y cien mil pesetas, 
respectivamente, a quienes incumplan 
lo prevenido en el presente y anterior 
artículo.

DISPOSICION TRANSITORIA 

Adaptación de las Asociaciones
EXISTENTES A LA LEY •

Para la debida efectividad de 
cuanto establecen las disposiciones 
transitorias de la Ley, las Asociacio
nes que se hallen reconocidas a la fe
cha de entrada en vigor de la misma, 
deberán actualizar su situación de 
acuerdo "con las siguientes' reglas:

Primera. -— Las Asociaciones re
guladas por la Ley procurarán adap
tar sus Estatutos a las prescripciones 
que señala el artículo tres, apartado 
dos de la misma, antes de] primero 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco, si su patrimonio no xce- 
diere de un millón de pesetas y su 
presupuesto anual ordinario, de las 
cien mil pesetas y su actividad so
cial no rebasase los límites provin
ciales, y antes1 de! primero de agos
to de mil novecientos sesenta 
y cinco las restantes Asociaciones. De 
conformidad con la disposición tran
sitoria segunda de la Ley, estas Aso
ciaciones se considerarán disueltas si 
no se hubieren sometido a sus precep
tos en el plazo de un año, a partir de 
la publicación de la misma, hecha en 
el “Boletín Oficial del Estado" del 
día veintiocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la adaptación de los Esta
tutos, las Asociaciones elevarán, por 
duplicado, instancia á! Gobierno Ci
vil de la provincia en que se hallen 
domiciliadas, a la que. se acompaña
rán sendos ejemplares, también du
plicados, de los Estatutos en vigor y 

de los adaptados.; una relación nom. 
nal de los asociados, con expresé 
de los que integren o hayan de 
gnar los Organos directivos, mencio 
nando ios Centros donde pudieran e». 
tar inscritas.

A la vista de esta documentación, 
los Gobiernos Civiles, previos los in. 
formes, ampliaciones o rectificación* 
que procedan, promoverán las decía, 
raciones y visados e inscripciones que 
precedan, de acuerden con las ñor. 
mas que se contienen en los artículos 
tercero y quinto de la Ley.

Segunda. — Las Asociaciones ex
cluidas en la regulación de la Ley, 
conforme a su artículo segundo, apar
tados uno a cuatro, que no se hallen 
inscritas en los Registros de los Go
biernos Civiles, llevarán a cabo la ins
cripción registra! correspondiente, y 
a tal fin las Autoridades competen
tes aportarán los datos a que se refiere 
el anterior artículo siete-siete, en el 
plazo de seis meses, a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto.

El Ministerio de la Gobernación 
promoverá de oficio las oportunas ins
cripciones en los Registros nacional y 
provincial correspondiente y comuni
cará haberse practicado las mismas » 
las Asociaciones interesadas.

1 ercera.—Las dudas que pudie
ran suscitarse sobre la inclusión o ex. 
elución en el ámbito de la Ley a lo» 
anteriores efectos, habrán de ser con
sultadas al Ministerio de la Gober
nación dentro de los tres siguientes a 
la publicación del presente Decreto, 
que resolverá sobre el particular.

Cuarta.—-Las Asociaciones que el 
día treinta de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco se hallaren pendientes 
de la autorización exigida conforme 
al Decreto de veinticinco de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno, de
berán constituirse con arreglo a la Ley 
■de veinticuatro de diciembre de mil- 
novecientos sesenta y cuatro.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán Jas disposi
ciones oportunas que requieran la me
jor efectividad del presente Decreto-
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Segunda.---- El presente Decreto
entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial 
de! Estado”.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco. _ francisco franco. 
EJ Ministro de la Gobernación, Ca
milo Alonso Vega.

Providencias Indicíales
Belorado

REQUISITORIA
Don José Luis López Tara zona, Juez 

de Instrucción de Belorado (Bur
gos).

Por la presente, que se expide en 
méritos del sumario, número 31 de 
1962, sobre robo, hecho cometido 

en el pueblo de Castildelgado (Bur
gos) , en la agencia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, se ci
ta llama y emplaza al procesado, 
Manuel Pérea Moreno (a) “Botas”, 
cuyas circunstancias personales y de
más señas se desconocen e ignorán
dose su actual paradero, para que 
dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria aparezca inserta en los “Boletines 
Oficiales" del Estado y de las pro
vincias de Logroño, Pamplona, Bur
gos, Zaragoza, Barcelona y Valen
cia, comparezca ante dicho Juzgado 
de Instrucción de Belorado, para 
constituirse en prisión como compren
dido en el número 1.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, bajo apercibimiento, si no Jo ve
rifica, de ser declarado rebelde.

A propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los agentes 
de la Policía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero dei 
menciondao procesado, procedían a su 
captura, y con las seguridades con
venientes lo trasladen e ingresen én 
e-1 depósito municipal de esta villa de 
Belorado, a disposición de este Juz
gado.

Dado en Belorado, a catorce de 

junio de mil novecientos sesenta y an
co. — El Juez de Instrucción, José 
Luis López Tarazona.—El Secreta
rio, P. A., Manuel Doval.

--- -------------------, I _____________ :------- —— i

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE MINAS

FALENCIA - BURGOS

RESOLUCION
Visto lo actuado en este expe

diente.

RESULTANDO:
1. ° Que con fecha 18 de diciem

bre de 1964, don Dimas Monge 
Abad, presentó en las oficinas de es
ta Jefatura, como representante apo
derado de don Ramón María Casta
ño Martín, un escrito en el' que soli
citaba del Excmo. Sr. Ministro de 
Industria, la concesión de un permiso, 
de investigación para caolín de 173 
pertenencias en el término municipal 
pertenencias, provincia de Burgos, de
nominado “Juanita”, ail que corres
pondió el número 3.773, de la pro
vincia citada.

2. ° Que cumplidos todos los trá
mites al llegar al de información que 
dispone el artículo 42 del Reglamen
to General para el Régimen de la 
Minería, presentaron escrito de oposi
ción don Vicente Fernández Herce y 
el Ayutamiento de Carazo. El prime
ro alega que tiene solicitado un per
miso de investigación para cuarzo, 
denominado “Marisol , 3758, al que 
se supone el solicitado por el Sr. Cas
taño. Dice además, y es en lo que 
fundamenta su oposición el Ayunta
miento, que tiene un contrato con es
ta entidad municipal para el aprove
chamiento de las arenas silíceas.

3. ° Que notificado las oposicio
nes al peticionario del permiso “Jua
nita”, su representante una vez toma
da vista de ellas, dentro del plazo, 
las contesta diciendo que como la úni
ca razón alegada, es la de la existen
cia de una demarcación anterior, al 
hacerse la demarcación se verá si exis

te o no coincidencia catre las perte- 
-encias de una y otra denuncia.

4.°  Que enviado el expediente a 
la Abogacía del Estado de Burgos, 
conjuntamente con otro expediente 
que' se envió, emitió su informe con 
fecha 1 1 del mes actual, quien dice 
que lo relativo al aprovechamiento de 
arenas silíceas lo resuelve el artículo 
19 del Reglamento de Minas y en 
cuanto a la coincidencia del permiso 
solicitado últimamente con otro ante
rior, cita el Abogado del Estado erró
neamente el artículo 40 de la Ley, es 
indudable que ha querido decir del 
Reglamento, como hace después al ci
tarlo nuevamente en el que dice que 
no se desestimarán solicitudes de per
misos etcétera, y que, por tanto no 
hay que desestimar permisos de in
vestigación modernos por que afecten 
a terrenos de otros permisos más anti
guos, lo que si habrá de hacerse es 
resolverlos por orden de antigüedad, 
termina diciendo que debe concederse 
el permiso o fijarse condiciones espe- 
cinales para no obstaculizar innecesa
riamente los aprovechamientos de las 
arenas silíceas y que se resuelvan los 
expedientes ein el orden en que fue
ron incoados.

Vista la Ley de Minas de 19 de 
junio de 1944, el Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946 y la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958.

CONSIDERANDO:
1,° Que de acuerdo con lo que 

dispone el artículo 19 del Reglamen
to General para el Régimen de la Mi
nería, no es razón para oponerse a la 
tramitación de este expediente, el que 
en el terreno que comprende el permi
so de investigación exista una explo
tación de la Sección A), puesto que 
en caso de incompatibilidad la Direc
ción General de Minas y Combusti
bles, será informada por la Jefatura 
de Minas, acerca de cual de las dos 
explotaciones puede ser de mayor uti
lidad pública, y en caso de serlo la 
de la Sección B), el titular de ésta, 
indemnizará ai dueño del terreno de
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■acuerdo con..lo que' dispone el artícu
lo 18 del citado Reglamenta; en 
cuanto a la superposición de permisos 
de investigación alegada por el opo
nente don Vicente Fernández Herce, 
carece de la fortaleza necesaria para 
impedir que prosiga la tramitación de 
este.-expediente, puesto que el artícu
lo 40 del Reglamento ide Minas dis
pone que no se desestimarán solicitu
des de permisos por que en ellas se 
pretende terreno que sea objeto de 
otras en tramitación; pero estas soli
citudes se cursarán y resolverán por 
riguraso orden de antigüedad.

2.° Que aparecen cumplidas en 
la tramitación de este expediente las 
prescripciones reclamentarias.

Por lo expuesto, esta Jefatura ha 
acordado desestimar las oposiciones 
presentadas por don Vicente Fernán
dez Herce y el Ayuntamiento de Ca
ñazo, contra la concesión del permiso 
de investigación para coa’lín de 173 
pertenencias, denominado “Juanita", 
número 773, de la provincia de Bur
gos, y que contiene la tramitación, 
debiendo notificar el acuerdo a los in
teresados y publicarse en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Burgos.

Falencia, 18 de junio de 1965.— 
El Ingeniero Jefe, F. Soladle.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de Miranda de Ebro, en sesión 
extra.ordinaria celebrada di día 15 
de iunio de 1965, el proyectó de 
presupuesto extraordinario núm. 1 6-2; 
adicional a la obra de la estación de
puradora de aguas, queda expuesto 
al público durante quince días en las 
oficinas municipales; en las cuales se 
admitirán las reclamaciones y obser
vaciones que se presenten por las per
sonas especificadas en el artículo 683/ 
1v por las causas relacionadas en el 
artículo 696, ambos de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Miranda de Ebro, 16 de junio de 
1965. — El Alcalde, José María 

Aragüés.

A partir del día de la fecha y- por 

un plazo de quince días hábiles, s'e 

hallan expuestos al público, en la ofi- 
: ciña de Arbitrios, para efectos de re- 

; clamaciones, los padrones de contri

buyentes por las exacciones sobre ser
vicio de alcantarillado, voladizos, ca
nalones, entrada de carruajes, vigi

lancia especial, anuncios, estabulación 

de ganado y basuras.
Los interésados que sé crean con 

derecho, pueden examinarlos en dicha 

dependencia, advirtiendo que transcu

rrido mencionado plazo no se. admiti
rá reclamación alguna.

Miranda de Ebro, 1 5 de junio de 
1965. — El Alcalde, José María 

Aragüés.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Santo Do

mingo de Silos
En la vacada de esta villa se ha

lla recogida una vaca de las señas si

guientes: raza del país, cornamenta 

abierta y algo despuntada, de unos 
1 0 años, pelo rata, pintas blancas en 

el ubre, desherrada.

Santo Domingo de Silos, 18 de 
junio de 1965. — Él Alcalde, (ile

gible) .

2-909—D 54*00 ptas-

Ayuntamiento de Fresno 
de Rodilla

En esta Alcaldía y por .encontrar

se abandonado, ha sido recogido el 

Puede pasar a recogerlo su .propie. 
tariq, previo abono de los gastos del 

presente anuncio y demás originados.

Fresno de Rodilla, 1 5 de juni0 je 

1965.—El Alcalde, Justo Cañama- 
que.

2..911 - D-9o‘OO ptas.

Juntas vecinales de Huerta 
y Tolbafios de Abajó

Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos y con su

jeción a los pliegos de condiciones del 
mismo y de esta Junta vecinal, con 

carácter de urgencia, el día 7 de ju
lio próximo tendrá lugar, a las, doce 

y media horas la.subasta d¿ 874 pi- 

nos secos y derribados del monté Sie
rra Campiña, con ün volumen dé 
263,906 metros cúbicos de madera 
y 59,874 metros cúbicos de leñas 

de sus. copas, en la tasación de dos

cientas cuarenta-y una mil cientosie- 

te pesetas con ochenta y cuatro cén
timos.

La subasta se celebrará en la sala 

Concejo de esta Junta vecinal y las 
proposiciones se presentarán en la 
misma hasta las doce horas del día 

señalado para la subasta debidamen
te reintegradas con póliza de 3 pí

selas.

Tolbaños de Abajo, 18 de* junio 
de 1965.—El Presidente, Alejandro 

García.

2.910—D-i26‘oo pías.

ictía 12 del actual, hallándose a dis

posición de quién acredite ser su due

ño, un animal de las siguientes carac
terísticas: un asnal, macho, pelo cas

taño, de irnos 12 años aproximada

mente, esquilado por el lomo, crin lar
ga, sin herrar en las cuatro extremi

!■ OE Ifflm OE111® 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARU
I
1 Espetón, 20.—Burgos

dades, de una alzada aproximada de 
1,10 metros. Imprenta Provincial


